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empezando a correr el término concedido para contestar la demanda que lo es 

de nueve días hábiles a partir de que comparezcan ante este Juzgado a 

recoger las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 

cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al que venza 

término que se le concede para comparecer a recoger las copias del traslado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Segundo Civil de Primera de Comalcalco, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARCIAL DE LA CRUZ 

MORALES, que autoriza, certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE: 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIb 

DE NULIDAD DE ESCRITURA 

" ••• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE 

DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana GEORGINA 

GABRIELA SOSA ÁLVAREZ Y/0 GEORGINA GABRIELA SOSA ÁLVAREZ 

FONSECA Y /0 GEORGINA GABRIELA SOSA DE FONSECA, con su escrito 

de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) copia certificada y 

copia simple 9e la Escritura Pública número 3,247 el cual contiene el contrato 

de compraventa, pasada ante la fe del Notario Número Dos de Comalcalco, 

Tabasco, (1) copia certificada y copia simple de la Escritura Pública número 

16,383, el cual contiene la revocación del poder otorgado al licenciado Uriel 
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Fonseca Domínguez, pasada ante la fe del licenciado Eleuterio Maldonado 

Meléndez, Notario Público Número 12, de la ciudad de Guanajuato, 

Guanajuato, (1) original y copia del Certificado de Libertad o Existencia de 

Gravámenes, (1) copia certificada y copia simple de la Escritura Pública 

número 7,559, el cual contiene el Poder Especial para Pleitos y Cobranzas, 

Actos de Administración y Riguroso Dominio con todas las facultades Generales 

y Especiales que requieran cláusula especial, otorgado a favor del ciudadano 

Uriel Fonseca Domínguez, (1) copia certificada y copia simple de la Escritura 

Pública· número 29,751 el cual contiene el Contrato de Compraventa, pasada 

ante la fe del licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, Notario Público 

Número Tres de Comalcalco, Tabasco y siete traslado, con los que viene a 

promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA Y 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN, contra de: 

1) MARÍA DEL CARMEN RICARDEZ HERNÁNDEZ, con 

domicilio para ser emplazada en la calle Roba/o, sin número, colonia Tomas 

Garrido Canabal, de Coma/calco, Tabasco. 

2) URIEL FONSECA DOMÍNGUEZ, con domicilio para ser 

emplazado en la calle Pochltoque, sin número, colonia Tomas Garrido Canabal, 

de Coma/calco, Tabasco. 

3) LICENCIADO ANÍBAL VÉLLEZ SOMARRIBA, Notario 

Público Número Uno, con domicilio para ser emplazado en el Boulevard 

Leandro Rovirosa Wade, número 359, colonia Buena VIsta de Coma/calco, 

Tabasco. 

4) LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE DEL ÁGUILA 

SÁNCHEZ, Notarlo Público Número Tres, con domicilio para ser emplazado en 

la calle Miguel Lerdo de Tejada, sin número, colonia Guerrero, de Coma/calco, 

Tabasco. 

5) REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, con domicilio para ser emplazado en la Avenida Bicentenario, sin 

número, del Fraccionamiento Santo Domingo, de Coma/calco, Tabasco. 
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6) DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL, con domicilio 

para ser emplazado en la calle David Bosada, sin número de Coma/calco, 

Tabasco (interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco). 

De quienes reclama las prestaciones marcadas con los incisos A, 

D, e, D, E, F, G, H, del escrito de demanda, las que por economía procesal se 

tienen por reproducida como su a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1874, 1876, 1881, 1882, 1883, 1884, 1888 y demás aplicables del Código 

Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 

206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias 

simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notiñquese, córrase 

traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio que obre 

en autos, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la 

demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por 

la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 

ignore por no ser propios; en caso de aducir hechos incompatibles con los 

referidos por el actor, se tendrá como negatiya de estos últimos. El silencio y 

las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al 

día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se 

presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se 

le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada 

en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a 

los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 
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CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

GEORGINA GABRIELA SOSA ÁLVAREZ Y /0 GEORGINA GABRIELA SOSA 

ÁLVAREZ FONSECA Y/0 GEORGINA GABRIELA SOSA DE FONSECA, 

dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

QUINTO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado 

patrono al licenciado Ángel Fernando Arévalo Ramos, a quien se reconoce su 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y 

registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 

de la ley adjetiva civil invocada, como lo certifica el secretario judicial 

actuante. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Rayón, sin número, frente 

J{~ a~ OXXO Aldama, entre Bodega San Mar y Servicios Sermaico, colonia 

,, Mprelos, Comalcal.co, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 

pasantes de derecho Mariela de la Rosa Hernández, René Emanuel Olán Bailón 

y ,al ciudadano Teodoro Arévalo Montejo, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los 

documentos base de la acción, dejando copia debidamente cotejada en autos. 

OCTAVO. Tal y como lo solicita la citada actora, con fundamento 

en el artículo 209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 

como medida cautelar de los bienes materia del presente juicio, inscríbase 

preventivamente la demanda presentada, ante el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio en el Estado, con sede en esta ciudad de Comalcalco, 

Tabasco, remitiéndose para tal fin copia certificada por duplicado de la misma, 

de las escrituras correspondiente y del presente proveído, haciéndose saber 

que el predio motivo del presente juicio, que se describen en las escrituras 

públicas números 3,247 y 29,751, se encuentran sujeto al presente litigio, 
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para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier posible tercero 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y Ill de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo 

de dos mil diecisiete emitr8o por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentepcia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consenti_mi~nto para la 
• . ·: . " '\ ....... i ~ .. 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 

como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 

los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 

especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 

decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada GIOVANA 

CARRILLO CASTILLO, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 

REYNA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES. DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 

LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (20) VEINTE DE AGOSTO DE 

.DOS . (2021 ). CONSTE. 

Ecc.** 
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. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a los demandados JOSÉ SANTOS 
RODR{GUEZ CUPIL y NELL Y DELCARMEN LAZARO AGOSTA, que deberán 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra, oponga /as excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha cuatro de julio de dos 
mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
GUA TRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado RUBEN IZQUIERDO CADENA, por su 

propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos, un contrato de 
arrendamiento original, un adendum de contrato de arrendamiento original y un 
traslado, promoviendo juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de JOSE 
SANTOS RODR/GUEZ CUPIL, en su calidad de arrendatario y NELL Y DEL 
CARMEN LAZARO AGOSTA, en calidad de fiador, quienes tienen su domicilio 
para efectos de ser notificados y emplazados a juicio en el inmueble ubicado en 
CALLE ITURBIDE ESQUINA CON CERRADA DE ITURBIDE NÚMERO 607, 
COLONIA TAMUL TE EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, así 
como indistintamente en segundo orden el domicilio ubicado en A VENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 365 COLONIA EL RECREO EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; de quienes reclama el pago y cumplimiento de 
/as prestaciones contenidas en /os numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2664, 
2665, 2666, 2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil 
vigente en el Estado, así como los numerales 580, 581, 582, 583, 584 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a /os demandados para que en el 
acto de la diligencia justifiquen con los recibos correspondientes estar al 
corriente en el pago de /as rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, 
embárguese bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las 
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mismas, haciéndoles saber que dentro del término de treinta días naturales 
deberán desocupar el bien inmueble dado en arrendamiento situado en Calle 
lturbide esquina con cerrada de lturbide número 607, Colonia Tamu/te en esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco; apercibidos de lanzamiento a sus costas si 
no efectúan el mismo; 

Asimismo, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados para que en un 
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente proveído, produzcan su contestación ante este 
Juzgado, así también, se les requiere para que señalen persona y domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento; se le hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular 
de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
el despacho jurídico "Méndez Asociados" ubicado Calle Encamación Becerra de 
Madraza 125, interior 1 Colonia Magisterial de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autorizando para revisar el expediente que se forme, los tocas 
civiles, expedientillos ocultos, con falsa carpeta, incidentes y anexos que en 
forma unida o por cuerda separada los integren, por anverso y reverso del 
expediente en que se actúa, puedan leerlo, tomar apuntes o notas, ya sea en la 
modalidad digital, audio, fotocopia o por cualquier otro medio alcance, así como 
para recoger y tramitar documentos originales, copias certificadas, oficios y 
cualquier otro documento a los Licenciados FAUSTO ROBERTO MENDEZ 
PADILLA, ROBERTO MENDEZ CORREA, WILL/AMS ALEJANDRO ABDO 
ARIAS, EDGAR XA VIER OL VERA REYES, BLANCA ESTHELA MORALES 
HERNANDEZ, JESUS MANUEL MENDEZ MAGAÑA, LILIANA MONZERRA 
MONTEJO JIMENEZ, GUADALUPE DEL CARMEN MONTEJO JIMENEZ, 
ALEJANDRA GABRIELA MONTEJO JIMENEZ, PEORO ANTONIO LOPEZ 
MARTINEZ y LUIS ANGEL ALEGRIA V/LLEGAS, lo anterior de conformidad en 
los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEPT/MO. Asimismo, nombra como abogado patrono al licenciado 
FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los arlículos 1°, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor~ toda , 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las parles 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del arlículo 5° del Código antes invocado. 

NOVENO. Con fundamento en los arlículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parles 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá, manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surle sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso ·a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

EN VANESA PÉREZ RANGEL 
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30.00 metros con C LARIBEL C HABL E A LVARE.Z y 3.60 metros con C LARIBEL CHABLE A L VAREZ ; se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. a nombre de persona 
alguna. Dese al Agente del M inisterio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. 
Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados a l 
expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario 
judicial de esta adscripción. 

O C TA VO. Notifíquese a los Colindantes MARIA M E N DOZA DE LA CRU Z , con domicilio ubicado en 
Calle 18 de Marzo, sin número, de la Colonia Buenos Aires, de Macuspana, Tabasco; MARG ARITA 
ALEJAND RA A G UIRRE CRUZ, en la Calle A latorre sin número, de Macuspana. Tabasco; .JALIL STALIN 
C H A BLE PEREZ , en el domicilio ubicado en Calle Circunvalación número 09, de la Colonia Obrera, de 
Macuspana, Tabasco; y CLARIBEL CHABLE ALVAREZ. con domicilio ub icado en Calle Circunvalación 
número 10 interior de la Colonia Obrera de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense autos a l 
actuario judic ial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, 
haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍA S H Á B ILES, contados a partir del dia siguiente 
al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir c itas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estada; asimismo en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

NOVENO. Téngase a las promoventes, señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en la casa marcada con el número 344 altos de la Calle Santamaria, de Macuspana, Tabasco; 
autorizando pata tales efectos a l licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL , a quien nombran como abogado 
patrono, asimismo autorizan a las licenciadas LEYDI ÁLVAREZ CÁMARA y LEYDI BLANDIN ÁLVAREZ, así 
como a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, domicilio. designación y autorización que se les tiene por 
realizados en términos de los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

D ECIMO. Ahora bien. advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS 
conocida como COVID -19, asi como atendiendo a lo d ispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra 
Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, 
siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el articulo 01/2020. decretada por la Comisión lnteramericana 
de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial debe continuar con las medidas 
necesaria, en relación al articulo 27 de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la 
posibilidad de los países decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
en los acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 0312020, 04/2020 y 05/2020, este último del 28 de mayo de este 
año, en el que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales y administrativas a partir del 01 junio del 
2020, con medidas sanitarias y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos del 
conocimiento si a lguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del 
COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, enfermedades crónicas degenerativas, 
V IH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la tecnología 
(plataforma d igital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante 
soportes como v ideo conferencias, video llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO 
ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto por los artículos 131 fracciones IV , VI Y VIl del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cuentan con aparatos 
tecnológicos donde puedan uti lizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas anteriormente: Teléfono, iPad, 
Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONE S POR M E DIO E LECTRONICO 
durante el estado de emergencia de salud que se guarda. De ser asr. deberá indicar a este Juzgado lo 
siguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de ser notificado de esa forma. 
Nos precise el medios los medios electr ónicos por los que desea ser notificado 

(WHATSAPP,. SMS, correo electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número telefónico, 

dirección d igital o ID o cualquier registro digital. 
Una vez que se autorice las notificaciones via electrónica y realizada la misma, debera 

remitir inmediatamente por la m isma via, acuse de recibido de la notificación, h aciéndonos saber que esta 
enterado_de lo contrario, se hará constar su negativa. 

DECIMO P R IMER O . Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del art.iculo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en e l presente expediente, a través de cualquier medio electrónico d e reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate.de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que mani fieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto 
por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor , se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad p rocesal, si n que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

D ECIMO SEG UNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pue den 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas 
para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la v o luntad de los interesados y donde participa 
un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablec er en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 
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Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial , confiable y donde prevalece la voluntad de 
los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier dia y hora hábil {previa cita 
en la secretaria) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de comparecer debidamente 
identificados con docl!mento oficial, en original y copia, a satisfacción del juzgado. 

DECIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las R_artes que: 

las resoluciones judiciales que se d icten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste e l derecho de oponerse a la publicación de süs datos personales en ·dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de aljegar- pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales &ll'l' báse en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso á la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no imp ida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO CUARTO. Asimismo se requiere a la parte promovente para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Tribunal , bajo protesta de decir verdad, si a lguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
d ificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el articulo 5" en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en e l proceso. que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SEXTO. Se requiere a las partes en términos del articulo 5 " del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, 
informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga 
relación con el presente asunto. 

DÉCIMO SEPTIMO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo d ispuesto en los párrafos primero 
y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y articulo 56 de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano d e Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16. fracción XXVI , 94 y 97 de la l ey Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad generada por 
Virus SARS-COV2{COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, País y todo el mundo, y 
acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaria de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia ; asi como a tos acuerdos emitidos por el P leno del 
Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el 
acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 {COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, así como de la 
población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores 
judiciales como público en general. 

En base a e llo este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las partes 
que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para 
salvaguardar la integridad fisica de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara oon las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso a l interior del Juzgado a acompañantes de las personas que 

concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado para revisión de 
expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38". no se les permi tirá el acceso. 
1 O) Así como tampoco a quienes presente tos. falta de aire o escurrimiento nasal o síntomas 

respiratorios. 
De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la d esesperación cuando 

acudan al juzgado. 
a) Se permitirá el acceso d e un máximo de cuatro personas a la vez en su interior. debiendo 

guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán 
ingresar otras cuatro pers~~as y asl sucesivamente ; esto para evitar aglomeramiento de personas. 

OECIMO OCTAVO. Como lo solicitan las promovenles, de conformidad con el numeral109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, guárdese en la caja de seguridad de este J uzgado, los 
documentos originales previo cotejo con las copias simples exhibidas. 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALEXIS BALBOA VÁZQUEZ, CON QUIEN L EGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFJCA Y DA FE . . . " 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE L O S DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN EST ATAL 
QUE SE EDITAN Etf V ILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS M IL 
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Tabasco por y ante lo Secretoño de Acue rdos lo Maestro en Derech o MARlELA PÉREZ 
LEÓN. con quien actúo. certifico y do fe ... • 

SE TRANSCRIBE AUIO DE INICIO OE FECHA SIETE DE ENERO DE DOS M IL VEINTIUNO. 

" .. .AUTO DE INICIO 
DIVORCIO NECESARIO. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRJMER DISTRITO JUDICIAL OE CENlRO, 
TABASCO, MÚICO. A SIETE OE ENERO OE DOS M IL VEINTIUNO. 

Visto. lo de cuenta se acuerda: 

1. ~"f.GlJl~AAC!C>N 
Se tiene por presentada a l JOEL VAZQUEZ MORALES, por su propio det'echo. con su escrito 

de demando y documentos anexos consistentes en: copia electrónico de acta de motñmonlo 
número 00555, cuatro coplas de ocio de nacimien to números 1556. 815, 1029 y 5975. dos coplas a 
color de credenciales de elector, copio simple d e recibo de electricid a d . copia simple de cedulo 
profesional. y un traslado. con los q ue viene a promover el juicio ORDINARJO CIVIL OE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de LIUANA ARIAS GARcfA. persono q ue p uede ser nonflcoda y emplazado a 
juicio en su domlcí!io pamcular ubicado en CALLE MARIANO ABASOLO NÚMERO 412 COLONIA 
A TASIA VlLLAHERMOSA TABASCO de quien reclamo las prestaciones marcadas de su escñta inicial 
de demando. los cuales se tiene por reproducida~ en este apartado como si a lo letra se insertasen. 

2. FUNO~ENTACIOH Y MOTIVACJOH 
Con fundame nto en lo d ispuesto por tos artículos 256. 257. 272 fracción 1. y demás 

aplicables del Código Civil, en concordancia con tos numerales 2. 16. 24, 28 fracción IV. 204, 205. 
206. 211 , 2 12. 213. 215, 487 al 491. 501. 503. 505 y dern6s relativos del Código de Procedimie ntos 
Civiles. Vigentes del Estado . se da entrada o la d emanda en lo v fa y tormo propuesto . con 
observancia de las mod alidades que en mole ño fammor fija la ley. fórmese expediente. regístrese en 
e l libro de gobierno b ajo el número correspondiente y dese a viso de su inicio a l Tribunal Supeñor de 
Justicia. así como la intervención que en derecho le compele al Fiscal d el Minísteño Púbflco y a la 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Famíroo. ambos adscritos a este Juzgado. 

~PLAZA#/olfi(TO 
Conforme a lo previsto por los numerales 2 13 y 214 del Código Procesal Civi en vigor. con los 

copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y ernplócese a 
juic io o la parte demandada en el domicnio señalado por la porte octoro. haciéndote de su 
conocim iento en ese mismo acto que deberá de contesta la demanda dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES ante este juzgado. término que empezará a correr a p a rti- del dio siguie nte en 
que seo legalment e emplazado. por lo que al momento de dar contesto dón <:1 lo demanda deb erá 
hacerlo refiriéndose a tos hechos aducidos por el actor en lo demanda, confesándolos o 
negándolos y eJ<Presondo los que ignore por no ser propios. por lo que cuando aduzcan h echos 
incompatibles con tos refeñd os por el octor. se le tendrá como negativo de estos últimos. B silencio o 
las evasivas harón que tengan por admitidas los hechos sobre los que no se suscitó controversia; en 
coso de no dar contestación a la demanda inslalXoda en su contra dentro del cltado término. se 
tendrán por contestado en sentido negativo y se le declarará en rebeldía. · 

Asimismo. requiérase a lo demandado POlO que al producir su contestación o lo 
demanda sel'\ale damicirlo en esto ciudad paro oír y recibir citos y notificaciones. apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes le surlirón sus efecto s por medio de 6sto fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado, aun los que conforme a los reglas generales deban hacérsela personalmente . en 
términos del n umeral 136 del Código de Pr()ced~r en k;l materia. 

~.t REQ"ª-~!;J!HQ 
A). Requiérase o la porte demanda da. poro que dentro del término de NUEVE o[AS hábiles 

contados o partir del d ía siguiente al en q ue surto efectos lo notificación del presente proveido. 
manifieste a esta outoñdad "b olo protesto de d-ftCir YJ!rdqd" , a qué se dedico. a cuánto ascienden 
sus ingresos mensuales promedio, quién es su patrón y proporcione noticio sobre su centro de tiobajo 
o lugar o lugares donde desempei'la actividades remunerativas. 

Apercibido que de no hacerlo se haró acreedora a u na mulla consistente en $1.737.60 (un 
mn setecientos treinta y siete pesos 60/100 M .N.) que equivale a veinte (20) días de Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), de conformidad c on el Decreto pubficodo en e l Diaño Oficial de la 
Fed eración, el uno de e nero de dos mil veinte . monto que se obtiene de m ullipficor e l valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización (86.88) . que equivale al salario m ínimo, en términos del a rticulo 
segundo transitorio. por los d ías im puestos (20), es d ecir. 86.88 x 20= i ,737.60; medida que se d u plicar6 
ogg e! coso de rejncjdencio. sirviendo de apoyo además el numeral 90 de la propia ley en cita. 

B). Tomado en cuento lo certificación que antecede. y en base al acuerdo general 06/2020 
de fecho tres de junio de dos mil veinte. en el punto quinto. Protocolo poro continuar con la Nuevo 
NOtmOIICiad del Poder Judicial del Estado de Tabasco. el cual entre otras cosos establece que 
deñvodo de lo emergencia sanitaño generada por lo epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), a l 
cual se ha hecho referencia en este acuerdo. el Tñbunol tiene la necesidad de adoptar. med'ldas 
que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartíclón de jusnckJ. a través del uso de los 
tecnologias de la información y: con ello. hac er frente a lo p resente contingencia. como o otras 
que en el futlXo pudief'on suscitarse. y de acuerdo o lo establecido en el Código de Procedimientos 
C iviles. en su articulo 13 1. fracciones IV. VI y VIl, sel'lola q ue. las nonficaciones se deberán de hacer 
p or correo. medio e lectrónico o cualquier o tro m edio idóneo diverso a los anteriores. se les requiere 
a los portes o sus auto riza dos que a fin de q ue las not ificaciones se les realicen por correo 
elec trónico. mensaje d e texto o Wha15App deberán de manifesta rlo expresamente o través de 
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escñtos impresos; poro tal efeclo deberán de indicar lo evento de correo electrónico y/o el número 
de celular o WhatsApp. 

En el acuerdo en el que se le autorice que lo notificación se le realice por el medio 
e lectrónico que soflcite. se le indica-á el cOCTeo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial. por medio d el cual le practicará los notificocior1es re spectivos. lo onleriof' poro todos los 
efectos legales o q ue hoyo lugar . · 

CJ. Hágase saber o los portes que. dentro del téfmino de cinco dios hábiles concedidos o lo 
pate acloro y nueve d ios hábiles concedidos o lo porte demandado. que tienen lo obligación de 
hacer saber o eslo autoridad. si pertenecen o a lgún grupo ind ígena o cualquier otro que no hable 
icfoomo moyoritoño. osí como también deberán m anifestar si sor1 mlgrontes o si padecen de alguno 
discapa cid ad auditivo y del hablo. 

s:t'lf''iOEIA~ 
Lo s pruebas ofrecidos por lo porte actoro se reservan pao ser acordados en su momento 

proceso! oportuno. 
06.--ÓÓMJCIUO P'tt0CiS)a_"'!.AUTORJZA1)0$. 

Téngase o lo porte ocloro sei'lolondo como domicilio poro oír y reo:bir citos y 
notificodones el ubic ado en CALLE LORIIO MZA 17 f:!OI9 FRACCIONAMIENTO VALLE DEl JAGUAR 
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO· autorizand o poro toles efectos al Licenciad o en 
derecho FRANCISCO ARMAS SANTIAGO; ello con fundamento e n los o rtfcu los 136 y 138 del Códlgó 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Asimismo designo al licenciado FRANCISCO ARMAS SANTIAGO, como su abogado patrono. 
y siendo que el citado profesionisto tiene inscrito su cedulo. de c onformidad con los orticvlos 84 y 85 
del cóáogo de procedimientos civiles en vigor en el estado. se le reconoce dicho personalidad poro 
lodos los e fectos legales cOCTespond ientes. quedando facultado poro Intervenir en el presente juicio 
en téfminos de los cita dos ortlculos 

07J'é:c5'NCíCIACIOP{ 
Es importante Informar o los portes que sus diferencias se pueden solucionar mediante 

lo concffiación. el cual es un meá10 olternotivo d e solución que tienen todos los persones poro lograr 
acuerdos o l rovés del diálogo; e l cuol se boso en lo volunta d de los interesados y donde participo 
un experto en eso m oterio poro fac mtor lo comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal. erogaciones. tlempo y restab lecer en lo medido de lo posible lo estobaldad 
familiar. con las ven ta ja s de q ue este servicio es grol uilo. neutral. defin itivo porque a l celebrar un 
convenio se asem ejo o una senten cio y pone fan o l íVIcio. imparcial. confiab le y donde prevalece la 
voluntad de los interesados. se les invito poro que comparezco o este juzgado. cuolquie_r dío y hora 
hábil (previo cito con los conciliodOI'es del juzgado) poro efectvor uno oudiencio concfliotorio y dor 
por terminado el asunto que nos ocupo. por la que deberán comparecer debidamente 
ldentilicodos a satisfacción del juzgado. con documento oficial. en origina l y copio. 

0~. f'i.JiliCA'Ctº"':OE DATO~)i~~Sbr-!:ALES: 
De con!OI'mídod con el articulo 73, fracción 111, de lo Le y d e Tronsporenclo y Acceso o 

lo Información Púbfico del Estado y ol acuerdo por e l que se establecen los raneomienlos nOI'mol ivos 
poro dar cumpfimiento o los requerimientos en matarlo de transparencia y acceso o lo información 
p(¡bfoco que deben observar las óreos odmlnisfrotivos y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo De Lo Judico hxo Del Pode r Judicial De l Estado; aprobado por e l pleno del citado Consejo 
en su décima séptimo sesión ordinario del primer periodo d e labo res. celebrad a el tres de m oyo del 
dos mil d iecisiete, "se le hoce del Conocimiento q ue: · 

l o (sen tencio) [resoluc ión) [dictame n) que se dicte en el pre sente asunto esteró o 
d isposición del púbfico poro su consUlto. cuando asilo soliciten conforme a l procedimiento 
de acceso o lo infOI'mación. 
Le asiste e l derecho p o ro OPOf1erse o lo pubQcoción de svs datos personales (sentencio) 
(resolución) (dictamen). 
Deberá m onifesla en fOI'mo expreso al momento de allegar o pruebas o c o nstancias a l 
juicio. si las m ismos deben considerarse com o reservados o confide ncíoles con bese en lo 
dispueslo en a lgún trotado inlemocionol en ley General o Esta ta l de Tronsporenclo y 
Acc eso o la lnfOI'mación PúbUco y/o lo Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos ObriQOdos. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del pre sente asunto. hosto antes que se dicte 
el follo; en lo inlefigencio que será focullad de lo u nidad odminístrotivo correspondiente 
d e termina r si tal oposición surte sus efectos. cuando se p resente lo solicitud de acceso o 
alguna de los resoluciones públicos o pruebas y consta ncias q ue obren en el expediente. en 
lo medido ._que no ímpldo~conocer e l crj!erio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

09. AUTO!!ItACIÓN .Dé'MEDIOS TE~NOLOGfCOS'. 
Ahora bien. tomando en evento los Innovaciones tecnológic os, se autorizo tomar 

apuntes en la modalidad d igllol como lo es scanner. cómoro fotográfiCo , leclores lóser u otro medio 
e lectrónico de reproducción portátil. en oros de uno im portición de justicia pronto y expedito, en 
términos del artículo 17 constitucional Instá ndose o los portes poro que lds utmcen c on leollod 
procesal; bastando lo solicitud verbal. sin que recaigo proveíd o ol respecto; empero p o r seguridad 
jvridlco. se dejoró constdndo en o ut os de ta l a cto, sin que implique que lo fe público del secretorio 
de acuerdos quede comprometída respecto de lo posterior re producción o edición que hogon los 
interesados y, sólo poro lo hipótesís de que se solicite copiar sólo porte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista o lo contraparte poro que manifieste lo que o su 
Interés legal convengo. 

Sirve de a poyo o lo o n teriOI' e l siguie nte criterio ju risprudencia!. con e l rubro y dol os de 
loca lización siguientes: 
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" ... REPRODUCCION ElECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de.Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°. C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUfSE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Sexto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicia l de Centro , Tabasco, 
México; por y ante la secretaria judiciai de acuerdos Maestra en Derecho MARIELA PEREZ LEON, que 
autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE .SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, DURANTE TRES M ESES. CON 
INTERVALOS DE QUINCE DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MILVEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de 

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente al Fiscal del 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERo:·con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese 

este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que 

las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta dlas, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civile;(del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez Civil de primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES OlAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para 

hacer valer los derechos que tuviere, asl como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 

avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual forma enviese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco dlas contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose reéllizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes DOMINGO DE LOS SANTOS JIMÉNEZ, ALBERTO 

MAY LÓPEZ, ANTONIO ARENAS y INSTITUTO TECNOLÓGICO DE HUIMANGUILLO, todos con 

domicilio en la ranchería Libertad de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la 

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 

notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán 

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO •. En cuanto a la información testimonial a cargo de Jos ciudadanos ADABELLA 

DE LOS SANTOS CRUZ, MIGUEL ANGEL AL TUNAR DE LA CRUZ y MARIA DE JESÚS JIM~NEZ 
VÁZQUEZ, documentales· ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. 

DOMICICIO PROCESAL DA(S) 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en Cerrada de Cuauhtémoc sin número, calle Cuauhtémoc, Colonia Club Liberal, 
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de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos HEBER RICARDO REYES HERNÁNDEZ 

y ZAHIT LÓPEZ CADENAS, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracci9nes 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 

Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DECIMO. Ahora bien, hágasele saber al ciudadano ZAHIT LÓPEZ CADENA, que no se le 

tiene por reconocido el derecho para promover, toda vez que de la escritur~ privada que exhibe, no 

acredita su personalidad jurídica como persona física, esto de conformidad con el artículo 78 de la Ley 

Adjetiva Civil en Vigor para el Estado de Tabasco. 

~ .. ~ DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCI N 

r: (. DECIMO PRIMERO. Con fundamento en el articulo VI de la Convención lnteramericana 

contr:a la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de 

l~s E~ados A~ericanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la 

Feaeración el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, 

y por ende, está obligado a cumplir, conforme al articulo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLATORIOS DE 
·, 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 

intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 

CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL A~O, NI 

CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber juridi<?O de proporcionar, DE 

MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les Informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están 

autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la 

práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, 

regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretario~ de Acuerdos o con el 

Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 

ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de 
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manera expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por 

ejemplo, lo representan ü r expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 

derechos que se haga. 

DÉCIMO SEGUNDO. Como lo solicita el promovente previo cotejo que se haga de los 

documentos originales con las copias fotostáticas exhibidas, guárdense en la caja de seguridad del 

Juzgado, para su devolución en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ. Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. - CONSTE. 

PÉREZ PÉREZ. 

MALLY* 
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en 

concordancia con los numerales 71 O. 711 , 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

el expediente respectivo , regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 

este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso de su inicio al 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se o rdena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres 

veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 

en un diario de mayor circulación, que se edite en la ciudad capital, 

señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS. contados a partir del 

día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos. 

para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como 

también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia de esta ciudad; Juzgado de Oralidad de 

este municipio; D irección de Seguridad Pública; encargada del Mercado 

Público y ante la Fiscalía General del Estado con sede en Nacajuca, 

Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad: y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la 

Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general , que si alguna 

persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al H . Ayuntamiento 

Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 

en esta Ciudad, para que se sirva informar a éste Juzgado si el predio 

motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste 

municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo. 

adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos 

anexos. 
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QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado 

y notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de 

Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, la 

radicación y trámite que guardan la presente diligencia de información, 

promovido por Víctor Lázaro Córdova, a fin de que en un plazo de TRES 

DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le 

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 

los efectos de o ír y recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fij ada e n los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente 

en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

Instituto Registra! del Estado con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. se 

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 

del Código de Proceder en la Materia, y con los insertos necesarios y por 

los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez Civil en 

turno de Primera histancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en 

auxi lio a las labores de este Juzgado, se s irva notificar este proveído y 

emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 

de Méndez en mención , para que desahogue la notificación ordenada, con 

la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la m isma 

circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del 

predio motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de 

conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder e n la 

Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas 

de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 

la Ley antes invocada. 
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OCTAVO. Colindantes quienes resultan ser Pedro Lázaro 

Córdova, Pedro García Reyes, Cipriano García Reyes y Domingo 

García Hernández, haciendo la aclaración el actual colindante es 

Candelaria Hernández Torres; sin embargo, de la lectura al escrito inicial 

de demanda, se advierte el actor no señala los domicilios de los citados 

colindantes, se le requiere para dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a l día siguiente de la notificación del presente proveido. señale los 

domicilios de los col indantes, para efectos de dar cumplimiento a lo antes 

determinado, asi como exhiba cinco copias más de su escrito inicial de 

demanda y anexos, para efectos de correrles traslado a los colindantes 

antes mencionados. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en 

el Estado. 

DÉCIMO.- Téngase al promovente señalando como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones, en el Ejido Simón Bolívar, a tres 

casas antes de llegar a la escuela primaria Bilingüe Simón Bolivar, localidad 

que se encuentra a cincuenta metros antes de llegar a la gasolinera 

entrando a este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales 

efectos al licenciado Antonio Pérez Gordillo, mismo que se le tiene por 

hecho para tales efectos, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

UNDÉCIMO. En cuanto al nombramiento de abogado patrono, 

que hace la parte actora a favor del licenciado Antonio Pérez Gordillo, se le 

hace saber que no se le reconoce tal personalidad. toda vez. que de la 

revisión a los libros de registros que se llevan en este juzgado, no se cuenta 

con la inscripción de su cedula profesional en los citados libros, de 

conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

DUODÉCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 8 7 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 

antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes. o terceros 
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llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta ; así como su 

derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales 

no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 

consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 

reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 

referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados. con las 

salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6. 8 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 

ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 

podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

reproducción personal (como son d e m a nera en unciativa: celular, vid eocánwra o 

cámara f htográfic a), electrónico, o tecnológico (esc áner, imp resora, video, 

imagen, graba ció n, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 

respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de 

ulterior o especial determ inación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones 

que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica 

estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera 

Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; 

ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) LUCÍA MAYO 

MARTÍNEZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. E X P IDO EL 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A VEINTE 

DJCIAL 
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tres. respecto del predio urbano ubicado en lo esquino que forman lo Avenida 27 de 

Febrero y Boulevard Poseo Tabasco de esto ciudad, constante de una superficie de 

247.00 metros cuadrados. inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio 

de esto ciudad (hoy Instituto Registro!) el veintitrés de noviembre de mil novecientos 

novent a y cuatro. bajo el número 1 2. 902 del Libro General de Entradas. a folios del 90.634 

a l 90.636 del libro de duplicados volumen 1 18. quedando afectado por dicho contrato el 

p re d io 14.008. folio 80 del Libro Mayor Volumen 57. Re c. No. 126513. 

QUINTO. En su o p ortunidad. gírese oficio al Registrador Público del Instituto Registro! 

del estado con sede en esto ciudad. para que cancele única y exclusivamente lo noto 

de inscripción antes descrita. con folio real 77188. 

SEXTO. No se condeno al pago de gastos y costas a los demandados 

ARRENDADORA UNIÓN. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y MARÍA TERESA 

CERN UDA OVANDO. atendiendo que esto sentencio verso sobre una acción declarativa y no se 

ventiló temeridad o molo fe de estos; lo anterior. de conformidad con el tercer párrafo del numeral 

92 y 93 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

SÉPTIMO. Acorde al precepto legal 229 fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles e n vigor. notifíquese lo presente resolución o lo demandado ARRENDADORA 

UNIÓN. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. o través de quien legalmente lo 

represente. mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un 

periódico entre los de mayor c irculación del lugar del proc eso. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 229 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. notitíquese este fallo o lo demandada MARÍA TERESA 

CERN UDA OVANDO en el domicilio p roporcionado por lo octora en el escrito de 

demanda. por consiguiente. advirtién dose que d icho domicilio se encuentra fuera de 

esta jurisdicción (específicamente en lo calle Zaragoza número 26 de Juárez Chiapas) . 

con fundamento en los numerales 1 19. 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado. gírese exhort o con las inserciones necesarios al Juez Civil de Primero 

Insta ncia de Juárez. Chiapas. poro que en auxilio y colaboración con los labores de este 

juzgado, se sirvo notificar esto sentencia o lo demandado referido. quedando facultado 

e l Juez exhortado poro que con plenitud de Jurisdicción acuerde todo tipo de 

promociones tendientes o cumplimentar lo notificación encomendado. 

NOVENO. En su oportunidad háganse los anotaciones de rigor en e l Libro de 

Gobierno que se llevo en el Juzgado y orchívese este asunto como concluido. 

PO R MAND ATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIÓDICO 
O FIC IAL DEL ESTADO. PO R UNA SOLA VEZ. ASÍ COM O EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR C IRCULA C IÓ N D E ESTA C IUDAD , EXPIDO EL PRESENTE 
EDIC TO A LOS DIECISÉIS DÍAS D EL MES D E AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL D EL ESTADO DE TA BASCO. 

#' . 

*mcv. 
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Segundo. Con base en el punto que antecede, este Tribunal se avoca al conocimiento 
del Juicio Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencia de Información de Domini o , 
promovido por Ade/ia de la Cruz Alejandro, de conformidad con los articulas 16 y 24 y demés 
relativos del Código de procedimientos Civiles para el Estado; y 6, 7, 8, 97 fracciones 11, 111 y XXXVI, 
99 pérrafo tercero de la Ley Orgénica del Poder Judicial del Estado. 

Tercero. De conformidad con los articulas 71 O, 711 y 755 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, asi como los articulas 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y demés relativos y aplicables 
del Código Civil vigente en el Estado, fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dese aviso de su avocamiento a la H. Superioridad, y continúese con la 
secuela procesal del juicio. 

Cuarto. Hégase saber a las partes, que el expediente número 1094/2018, recibido por 
avocamiento del Juzgado Primero de Paz de Centro, continuaré su trémite bajo el expediente número 
661/2019, en este recinto judicial del Juzgado Tercero Civil de Centro, con domicilio ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra, código postal 86100, para mayor 
precisión frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares; lo 
anterior, para todos los efectos legales a los que haya lugar, 

Quinto. Notifiquese a las partes el presente proveido en el domicilio que tienen señalado 
en autos para oir y recibir citas y notificaciones. 

Sexto. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portétil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya d ifusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad juridica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Séptimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado articulo 17 constitucional, que pugna 
por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que de ser su 
voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacffica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier dia y hora hébil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, 
a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista. 

Octavo. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura-del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partés que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberé manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México , licenciada Silvia Vil/alpando Garcia, ante la 
secr,t:;taria judicial licenciada Candelaria Morales Juérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. . . 

Inserción del auto de inicio de uno de octubre del dos mil 
dieciocho. 

CU ENTA SECRET A RIAL. En U :t l ) 

el secretario judicial da cuen t ·'¡ a la ciudadan.::~ 

presentado por la ciudadana AD ELIA DE LA CRUZ ALEJ 

la Oficialía común de los Juzgé1d os 

de dos mil dieciocho. Conste. 
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AUTO~CIO ._vJ . j 
,g"' 

ff 
.JUICIO INFO HJ..,lACI ON DE D~,.INIO 

.1' 

su 

r· , . 
. iE 

con 

DE CENTRO~ 

D11~)S MIL 

DE LA CRUZ 

c1 enta, y 

documentos anexos siguientes: ; -----1 . Co ia-simpleae cot at1 ,:,to privado de sesión de de~ echos que 
J ,. 

celebro el ciudadano .JOSE B URELO LÓPEZ con , .• ciudadano 
¡ , 

NASARIO TORRES R O O RIGUEZ. . a 
2. Certificado de no p ! o piedad expedido por · la Coordinacion 

Catastral y Registra!, de la Dirección. Gent -al der· Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de fech ' ocho de agosto 

de dos mil dieciocho. 

3. Oficio original numero DAJ/0307 /2017, de fect :. vejnticuatro de 
abril del presente ai)o, expedido por la Dire• :ión de Asuntos 

Jurídicos del H. Ayunt...t rniento Constitucio~al de =entro. 

4 . Copia simple del Ofidu ···t-01.F(4)50.2013/CITAB 1502, Folio 261, . . 
de fecha veintitrés ele octubre de dos mi diecisiete eón 

perforaciones, expedido por la CONACULTA, I 1stituto Nacional 

de Antropología e H_ist o ria.. ;;,~_,.. 
- ~ -

_ s. copia simpl~_--de oficio DF/SC/385/2018, de fecha 'diecinueve de 

abril de dos ~il dieciocho, expedido por la Dirección: de Asunto 

Jurídicos del H. •¡\yuntamiento d e Centro. 

6. Original .del plano a nombn=:.~ de ADELIA DE LA CRUZ 

ALEJAN.I;>RO. 

7. Copia sjmple üe ticket de cobro predi al de fecha dieciséis de 

ener,o de dos r''il dieciocho. 

s. Original de la Constancia de Residencia a nombre de ADEUA DE 

LA CRUZ ALe :iANDRO. 

9-~ Original de~ .acta de ·matrimonio a nombre de ANASARIO 

J"ORRES ROjDRÍ<;3UEZ y ADELil\ DE LA CRUZ ALEJA~DRO, foja 

732238, ac~a OOS24, fecha de re9istro 19/08/2008. 
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: ?~ 10. Original d~' a<:Fa de defunción ~umero 000~ 7, libro numero 

pOOl, foja 03;!8108 con fecha de registro 09/01/2015, a nombre 

' . -
• : ~l. 

.-

-de ANAZP. ~-<.IO TORRES RODRÍGUEZ. 

11. Cuat:n:~ copias_.simple de la credencial de elector a nombres de 

ADELIA DE LA CRÜZ ALEJANDRO, HUMBERTO AVALOS PATRICIO, 
r 

DEYANJRA DEL CARMEN CORREA JULIAN Y OLGA LUZ PEREZ 

LOP.EZ, expedid_~;· por el Instituto federal electoral y seis traslados. 4~ Cqn 5os cuales vtene a promover PROCEDIMIENTO .JUDICIAi. NO (/ __ .~·{?~ 
, L:~ o. - i 1 , : t . . ;-~ 

CONTENCIOSO DE XNFORMACION DE DOMINIO, respecto. del predio~--~·'( .. ~i!J 
- · . l.•--;., • ... ~ 

rustico, .~.ibicado en 1/ callejón Sin Nombl-e de la calle Abra ha m B~ndala. ~~~ 
colonia. Tamulte de·· las Barrancas. ciudad de Villahermosa. Tabasco, ~ 

; , : , ! 1 
co,nstant~ .de una sup~rficie de 135.00 M2 (ciento treinta y cinco! metros 

• ¡. J •. 

~uadrados), locali~ado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
• 1 •• • .. 1 • ' 

• AL NORTE;. ·-Con el señor TOMAS OSORIO GARCIA, (actualm.ente con 

GRACI~LA GARCIA NUÑEZ), con 15.00 m2. 

·• AL SUR,: en 15~00, con SOLEDAD JIM.ENEZ DE LÓPEZ) (actualmente 
\ o o , 

~OrLR9SA AURORA .JULIAN CRUZ ). 

~\¡. AL .. E;;TE: con 9.00 con el. seño•- JUAN TELLO (actualiT,l"ente. con 

YOHANA BEATRIZ .JIMÉNEZ NARVÁEZ. 
j 

.. ... ~""·.,...· • AL OESTE: con 9.00 m2 con callejón sin nombre . 

: ! -' TERCERO.' Con fundamento en los artículos 43 Bis-· de la Ley 

OrgániÓ3 del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 V 
J. 

:re'lativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y 

relativos del Códig·o -·de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a 

"fa solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 

1094/2018, re~ístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio 

'á la H. Supe-rlioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, 
.. :' . . -~ ..... ~ ~-·~·---.-uw~ 
·fa ~-~tervención que en derecho compete ·~ 

CUARTO. Notiñquese a l o~ t.:olindantes @.~ACI~LA · GAR,~IA NUÑEZ, 

con domicilio ubicado en calle 1-\braham Bandala 712 interior ·10. colonia 

Tamulte del Municipio de Ce ntro , Tabasco, .A(osA AURORA .JULIÁN 

CRUZ, con dJmiciiJo ubicado en calle Abraham - B~ndala· 712 interior 08. 

colonia Tamulte del Municipio ele Centro. TabascodOHANA BETARIZ1 

.JIMENEZ NARVAEZ, con d orn icilio ubicado en :.Iqnacf¿; Comonfort 314' 

Inte.P(or 314, colonia Tamultf~_.Jtel Municipio de _. -Centro. Tabasco a lcL 

~ora G~neral del R e g i$tr o Público de la Propiedad y -:..-~ del 
Comercio del Estado de Tab asco, en el domicilio ampliamente conocido·· 

~ , 
así ~omo al Agente del ~.istca·io Público Ads!7it~ .a este .Juzgado. 

Así como al -~2yunta~iento C~~~titucional de Centro, 

·Tabasco, con domicilio amplia rnente con~~o en esta ciudad capital, éñ 

'""' 
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razón que el predio motivo d e l \ 1:_; pre~,~es dilige~-~!_qs colinda en su lado 

AL OESTE: con 9.00 metros cuatkados"'"con cal}~jóli"'.sin . nombre. ~~ -t · 
A quienes se les da vista c9/¡a ~§t~h:::'~ión de e?te procedimiento, y -' 

/ i.--

manifiesten en un término de ~-¡:1::; ~díás hábiles siguientes al ;que reciba.d·a 

resente- notificación, lo q _.-- .--:c~nsideren pertinente con re$p•;cto a la· 
~-~~ 

{;\...~-;~-\~~tf~lfl<l ción de estas dilig debiéndoles correr traslado cor el escrito 
:::.--..... •l ~·~'\~· ·' . t- ! j ~ 

c.._¿-: ,¡--J~:;¡;~.•~-.;t• ,tpJ d . demanda. 'Y . . 
~ -~w ~~.\ -~>; 
v, .. ,. ~"~~'· ...)\'\[ )'¿,._) . 

0:._~~~--- -::;· _..~'l:h mencionados par -.1 que en el 

<'/;;;J-~-_'__ ,fh1srrioi érmino d tres días hábiles. s·i iente c:t...Jno·'ificac:;:ión del 

~S" y· te proveid , señalen domicilio en~t CFlil.li!zd, para ehctOs de oh•!~ 
recibir citas y ·? tificaciones, a p e rcibidos que en cas'b -.de no .acerlo den~r~ 

. del término légal concedido ...-- l t~ ··, subsecuentes notificacion .!S, aun las d-e 

carácter personal, le s~i~ su·.: efectos por medio de las •istas fijadas- en· 

los tableros de av~s de este juzgado, de conformidad ce .a el artículo 13'6} · 

del Código -~~cedimientos Civi les vigentes en el Estac' J. · ~ "~~ 

QUJ:N~~~or otro lado d e conformidad con el nu .1eral 242, fraceión 

111 del Có ago de Procedimient )S Civiles en vigor en el Estado de Tabasco~ 

se orde a girar oficio a: _ ··-

a Al H.l Ayu~nto Constitucional de CE ntro, Tabasco, eón 

domicilio ampliamente conocid o e n esta Ciudad capi .al, para que dentt-:6 

del término de DIEZ DIAS H A/?J'LES, siguientes al e 1 que reciba el ofi(jio 

correspondiente, informe· a estF~ Juzgado si el prec .io .rüstico ubicadó 

en la callejón Sin Nombre d e ;_~, calle Abra m Bandal< .. colonia Tamu_lte de 

las Barrancas. ciudad de Vill_;;1hermosa. Tabasco, constante de u=n~ ~ 
superficie de 135.00 M2 ( cir~ :1to treinta y cinco _metros cuadrados)~ 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguie --.tes: l l".: 

• AL NORTE: Con el seño•- _T O MAS' OSORIO GARf :lA. (actualmente eón 
~ / . 

·-r-" 

GRACI~LA GARCIA NUNEZ), con / 15.00 m;, AL ·SUR: en 15.00, 

con SOllEDAD JIMENEZ LÓ PEZ, (actualmente con ROSA AURORA 

.JULIÁN CRUZ), AL ESTE: con 9 .00 con el señor !JUAN TELLO 

(actualmente con YOHANA B EATRIZ - .JIMÉNEZ ! NARVÁEZ; 

pertenece o no al fundo legal del m unicipio o de la nación; 

.- apercibido que de no dar cumplimiento a este mand~to ju~icial, se le ., . 
ifTlpondrá una medida de apremio consistente en ~n~ multa dé 

VEINTE DÍAS DE ,SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 

ESTADO, la que se duplicará en caso de reincidencia, tal como lo 

.establece el artículo 129, fracción 1 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por 111edio de la pren~a 'y de avisos 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así .,somo 
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eP. !- el lugar de la t,..~bicación del inmueble, expídanse 19s ed,ctos y avisos 
..:t ~-------~~-- .. =----.:r'l'l-~!~~·,...¡~':".1\-.. -::-. .. ~: ...... , ... ~ ... · · -· ' "' • ·~ ·- ~ _ .... --

oqrrespondientes .para _su fjjación y publicación en el periódico oficia~ del 
.• 1 . 

es~d,O Y e~ IIQO Q@ lO§ QiS!riOS de may or Ci ~<rauJaciÓn que Se edi~en en esta 

ci~dad, pQr _TRES VECE~ DE TRES E N TRES DÍAS y exhibidas que sean 

~~~p- publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción ·de la prueba 

testimonial propuesta. 

·.-;, ::·' Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al 

punto cuarto del . presente auto. l 

·Jr ' S ÉPTIMO. Se tiene .a la promovente señalando como domicilio ! m 
para oh:·, recibir citas y notificaciones e n _ la Calle Ignacio ~llende · ~ 

l,lUI11ero 100 esquina con . .J. Narciso Rovirosa. colonia Centro. de., 

esta ciu dad, autorizando para los mismos efectos, así como . para oír y 

rec:ibir tpda clase de documentos incluyendo copias certificadas y revisen 

el-- _expediente cuántas veces sea necesario a la licenciada LAURA BEATRIZ 

li!ÉREZ WADE. 

OCTAVO . . Por otra parte, de confo •-midad con lo pr~visto en el 

-a~ículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 

f~ácción VII de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

d~l Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 

-presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así r<:omo para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 

cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente 

·o;-. en el sistema adoptado; además de que, aún en el ca
1
SO de que no 

'ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente 

~qcie se realice, se supril!lirán los datos sensibles que pueda~ contener, así 

como la información considerada legal rnente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de a<;ceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información,_ conforme a lo 
i • 1 · · la c•·tada Ley de Transparencia a 1a _,- · : previsto por el art1cu o 4 t" H : 

Información Publica del Estado t;, _: Tabasco. 
NOTIFÍQUESE PERS~:• : ( J\LI"'ENT E Y CÚMPI,...ASE. 

ASÍ LO PROVEYO, fv'! ,t\ ;'.JDA Y FIRMA LA MAESTRA 

AIDA MARIA MORALES PEn·,7
· :". , JUEZA. PRIMERO DE PAZ 

JUDICIAL DEL CENTRO, POI' ··( ANTE EL SECRET O J 

ACUERDOS EL CIUDADANO ! r c ENCIADO 

CAZAL, QUE CERTIFICA Y DA ¡ ·~ : 

~~- e: ~-===--- ;;:.\------· - . 
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En· se publicó en la n· ;~:.á'~ac,ué;dos. Y se re9¡lst b e 
.. -r . 

de Gobierno bajo el Expedienb .: r¡(tm~;pr-'l"i094/2018.- .Constz·v 

ASL ,~ · 

-~-

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces de tres 
en tres días en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expid~ el presente 
edicto a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintiuno, en 
la ciudad de Villaher11J...osa, Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. Núm. 661/2019 
Arm. 
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con su escrito de cuenta, por las razones que expone, así como se advierte de 
autos que en los domicilios proporcionados por el actor para notificar al 
demandado, así como los señalados por las dependencias, no se logró su 
cometido, en razón que no vive en estos. En consecuencia, y habiéndose 
realizado la búsqueda correspondiente para localizar al demandado MIGUEL 
SÁNCHEZ LÓPEZ, se tiene que éste es de domicilio ignorado, por lo tanto, se 
ordena notificar al antes citado el auto de fecha treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, así como el presente proveído, por medio de EDICTOS que se 
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen 
en esta ciudad. 

Deberá comparecer ante este juzgado a recoger las copias del traslado, 
dentro del término de TREINTA DiAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la 
demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día siguiente de 
que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el 
artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco. 

Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, y que 
en ellos se incluya el auto de fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, así 
como el presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de Acuerdos, 
licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES RODRiGUEZ, que autoriza, certifica 
y da fe ... " 

Auto de fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en los autos del principal, 

mediante acuerdo de esta misma fecha, téngase al licenciado JOSÉ 
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, Apoderado de la parte cesionaria, con su 

escrito de cuenta, promoviendo INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA, por lo que de conformidad con los arábigos 383 Fracción 1 388 
Y 389 Fracción 1 del Código Adjetivo Civil en Vigor, se da entrada a su soli,citud 

en la v~a incid~nt~l, mism~. que deberá substanciarse por cuerda separada 
pero un1do al pnnc1pal, deb1endose formar el cuadernillo respectivo. 

En tal virtud se ord~na correr traslado a los demandados MARIA JESÚS 
MA Y LEÓN y MIGUEL SANCHEZ LÓPEZ, en el domicilio ubicado en: 
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*Avenida Mártires de Rfo Blanco, departamento 101, cuerpo "L", edificio 
"/" del Conjunto Habitacional Tab-3, Fraccionamiento Ciudad lndustriallll, de 
esta Ciudad, con las copias simples de dicho escrito incidental, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente 
al en que le surta efecto la notificación de este auto, produzcan su 
contestación al mismo, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
perdido tal derecho y dentro del mismo plazo señalen domicilios para efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones. 

SEGUNDO. Se tiene a la parte actora incidentista, señalando como 
domicilio de su parte para recibir oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos en el presente incidente, el despacho jurídico 
ubicado en la calle Campo Sitio Grande número 101, Primer Piso, esquina 
calla Campo Tamulté, del Fraccionamiento Carrizal, de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos a los licenciados ROSAURA ONOFRE 
GARCÍA, CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES, JESÚS MANUEL UC CHUC, 
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, MANASÉS SILVÁN OLÁN y DAGNE 
MARIA VICTORIA MENDOZA MENDOZA, así como a la pasante de Derecho 
NUBlA DEL VALLE ALFONSO CAPACHO, de conformidad con lo establecido 
en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ 
GARCIA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto 

por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente 

edicto con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

CIFUENTES RODRÍGUEZ. 

PRH 
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consa nguínea por ningún medio y las gestiones particulares y oficiales 
tendientes a lograr y ubica r su p aradero h an sido infructuosas, por Jo ignora su 
d omici lio, y su ausencia es inexplicable y fe causa perjuicios además de los 
persona les, también, administrativas, en d onde se ven involucradas sus hijas 
PAULINA y XIMENA ambas de apellidos SÁNCHEZ IRIS, e n donde es necesario 
contar con e l consentimient o del padre y de sus hijas, como llevarlas de paseo 
a fugares d e recreación fuera d el País, Jo que p rovoca que fa Secret aría de 
Relaciones Exteriores, le requieran e l permiso y autorización de su padre, de 
quien desconoce su paradero y existencia personal. 

Precisa, que ella y su esp o so hoy ausente contraje ron matrimonio 
bajo el régimen de separación de b ienes y no adquirieron más bienes, ni 
acciones, n i inversiones, ni bienes muebles e inmuebles. 

Que e l domicilio en el que radicó el ausen t e fue su hogar y domicilio 
actual d e la actora, mismo que se loca liza en calle e l Tort uguero, número 1 2 0 , 
Fraccio n amiento Campestre d e esta Ciudad. 

111. COMPETENCIA 

E s te juzgado es compete nte para con ocer y resolver e l presente 
asunto , con fundamento en los artícu los 28 fracción IV del Código de 
Proced imie ntos Civiles e n v igor y 4 8 de la L ey Orgánica del Poder Judicial e n e l 
E stado. 

La v ía e legida por DANIE LA IRIS H ERRERA, es procedente acorde a l 
nume ral 71 O de la Ley Adjetiva C ivil e n v igor del E s tado. 

IV. MARCO JURÍDICO 

Como marco n o rmativo tenemos los a rtículos 7 1 O, 750, y 751 del Código 
d e Procedimie ntos C iv iles e n vigor del E s tado, que dicen: 

" ... ARTÍCULO 71 0 .-Procedimie ntos judiciales no contenciosos. Se 
a plica rá n las d isposic iones de este Título para todos los actos e n que por 
dis posición de la ley o por solic itud de los inte resados se requiera la 
intervención del juzgador, sin que esté promovida ni se promueva cuestión 
litigiosa alguna e ntre las partes determinadas . . . " . 

" . . Artículo 749. A petición de parte o d e l Ministerio Público, c u a n do una 
persona haya desaparecido y se ign ore e l lugar donde se halle y quién la 
represente, e l juzgador dictará las m edidas cautelares a que se refie re e l 
Código Civil, y demás m a ndará c ita r a l a u sente por ed ic tos publicados en los 
principales periódicos de su último domicilio , remitiendo e n s u caso copia de los 
e d ictos a los cón s ules m exicanos de aqu ellos lugares del extra njero en que se 
podrá p resumir que se encuentra o se tengan n oticias de é l. A l hacer la 
citación , se fijará a l a u sente un plazo de que no bajará de tres meses ni pasará 
de seis para que se presente .. . " . 

" . . . ARTÍCULO 750.- Solicitud d e declaración de ausen cia . L a solicitud 
de declaración de a u sen cia podrá promoverse pasados dos años desde e l día 
en que haya s ido no m b rado e l representante. En ella debe consignarse e l 
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nombre, apell ido y residencia de los presuntos sucesores legítimos del 
desaparecido o los que hubieren sido nombrados en testamento público abierto, 
y cuando existan, el de su procurador o representante legal. Tienen legitimación 
para pedir la declaración de ausencia, los presuntos herederos legítimos del 
ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún derecho u 
obligación que depende de la vida, mue rte o presencia del ausente y el 
Ministerio Público ... " 

" ... ARTÍCULO 751.- Declaración de ausencia. Si el juzgador encuentra 
fundada la solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, con 
intervalos de quince días en el Periódico Oficial que corresponda, y en los 
principales del último domicilio del ausente, y en su caso, remitirá copia de los 
escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la fecha de la última 
publicación , si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, 
el juzgador declarará en forma la ausencia, mandando publicar la declaración 
de acuerdo con el Código Civil. El fallo que se pronuncie en el procedimiento de 
decla ración de ausencia será apelable en el efecto suspensivo ... ". 

Tratados internacionales. 

D eclaración de derechos Universales artículos 1, 2 , 3 y 8 que prevén el 
principio de igualdad al ejercer un derecho ante tribunales, 25 e l derecho de 
toda persona a tener una vida digna, a la familia, a la salud, a los bienes, los 
a limentos . 

Pacto Internaciona l de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales, 
aprobado y abierto a la firma, ratificado y adh e rido por la Asamblea General de 
resolución 2200 A (XXI) de dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

V. RAZONAMIENTO JURÍDICO 

El procedimiento cumplió con las formalidades prescritas por e l nume ra l 
749 primer párrafo del Código de Procedimientos C iviles vigentes en e l Estado, 
el cual señala lo siguiente: 

" .. Artículo 749. A petición de parte o del Ministerio 
Público, cuando una persona haya desaparecido y se ignore el 
lugar donde se halle y quién la represente, el juzgador dictará 
las medidas cautelares a que se refiere el Código Civil, y 
demás mandará citar al ausente por edictos publicados en los 
principales periódicos de su último domicilio, remitiendo en su 
caso copia de los edictos a los cónsules mexicanos de 
aquellos lugares del extranjero en que se podrá presumir que 
se encuentra o se tengan noticias de él. Al hacer la citación, se 
fijará al ausente un plazo de que no bajará de tres meses ni 
pasará de seis para que se presente ... " . 

En e l caso a estudio, la accion ante DANIE LA IRIS HERRERA, exhibió 
para acreditar los hechos de su demanda, las documentales públicas 
consistentes en: 1 ) certificación del acta de matrimonio 00288, con fecha de 
registro 25/05/2002, levantada por e l Oficial 06 d e l Registro del Estado Civil 
de las Personas de Centro, Tabasco, cele brado entre CLEMENTE SÁNCHEZ 
ANDRADE y DANIELA IRIS HERRERA; 1 2) certificación del acta de 

1 Folio 15 de autos. 
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nac imie nto 5216 con fecha de registro 29/11/2006, levantada por e l Oficia l 01 
d el Registro del Estado Civil de l as Personas de esta Ciudad, a nombre de 
la m e nor de edad d e identidad restringida con las iniciales de su nombre PSI;2 y 
3) la certificación del acta de nac imie nto 2932, con fecha d e registro 
12/12/2002, levantada por el oficial 01 del Regis tro del Estado Civil de las 
Personas de Huimanguillo, Tabasco, a no mbre de la menor de edad XS1. 3 

D ocumenta les que t ienen valor probatorio pleno de conformidad con los 
arábigos 269 Fracció n V y 3 19 del Código de P roced imie ntos Civiles e n v igo r 
d e l E s tado, toda vez que se tra ta de certificaciones de actas d el estado civi l 
expedidas po r Oficial del R egistro Civil , además guardan relación con los 
h echos de la litis, y no fue ron redargüidas de falsas ni de inexactas; con la que 
se jus tifica que la promovente DANIELA IRIS HERRERA, es cónyuge de 
CLEMENTE SANCHEZ ANDRADE, éste último de quien se solicita la 
declaración de ausencia y son padres de PSI y XSI, de catorce y diecis iete 
años d e edad, respectivamente. 

A la par, obran en autos, las p ublicacion es ordenadas en los autos de 
veintic inco de abril de dos mil doce y diecinueve de agosto de dos mil quin ce, 
las cuales fue ron rea lizadas e n e l periódico Oficial de Tabasco, con fechas 
once y veinticinco de marzo, ocho y veintidós de abri l y seis y veinte de 
mayo, todos de dos mil veinte; y en e l periódico abe de la tarde con fech as 
catorce de enero, cinco y v eintiséis de febrero y dieciocho de marzo, 
todos de dos m il dieciséis, e n donde se h ace saber la petición de decla ració n 
de ausen cia d e CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE, promovido por DANIELA 
IRIS HERRERA, para que aqu é llas personas que tengan interés leg ítimo e n 
m a nifestar oposic ió n alguna a la solic itud comparezcan a este juzgado a 
deducirla a ntes d e los c u atro m eses que s igan a la fecha d e la última 
publicación, en virtud d e que e l último domicilio del ausente lo fue el u bicado en 
C alle E l Tortuguero, número 120, Fraccionamiento Campestre de esta 
Ciudad. 

E s de hacerse notar, que e n e l presente asunto no se ordenó remitir 
copias d e los edictos a los cón sules m exicanos para publicarlos e n los lugares 
donde se presuma que pudie ra localizarse al a u sente CLEMENTE SÁNCH EZ 
ANDRADE, ya que no se tienen datos, que éste se pudiera localizar en alguna 
p a rte del extra nje ro. 

Por ta nto, según cómputo secretaria! e l té rmino de c u a tro m eses p a ra 
que aquéllas personas que te n gan inte rés le gítimo en manifestar oposición 
a lgun a a la solic itud comparezcan a este juzgado a d educirla , corrió del veinte 
d e m ayo de dos mil veinte (fecha de la última publicación d e l edic to e n e l 
P eriódico Ofic ia l) a l veinte d e septiembre de dos mil ve inte, s in que hubiere 
no tic ias del a u sente ni o pos ición de a lg ún interesado. 

Lo que no quedó jus tificado e n autos es que la a u sencia de CLEMENTE 
SÁNCHEZ ANDRADE, se deba a la comis ió n del d e lito de d esap a r ició n forzada 
d e person as o d esaparición cometida por partic ulares, a q u e hace refere n cia la 
ley general en m a teria d e desaparición forzada d e personas, d esaparic ión 
com e tida por p a rtic ula res y d e l siste m a n acional de búsqueda de personas. 

VI. CONCLUSIÓN 

2 Folio 13 de autos. 
3 Página 14 de autos. 
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En consideración que ha trascurrido con exceso el término de cuatro 
meses que señala el arábigo 751 del Código de Procedimientos C iviles e n 
vigor e n e l E stado, para que se tu v ie ra n noticias de CLEMENTE SÁNCHEZ 
ANDRADE, y/o existiera oposición de a lg ún inte resado, lo que no ha sucedido 
hasta este momento procesal; en consecuencia, la que juzga, DECLA RA EN 
FORMA LA AUSENC IA de CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE. 

Por lo anterio r , conforme el a rábigo 678 del Código Civil en vigor del 
E stado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalo de quince días 
en uno de los periódicos de mayor circulació n en e l Estado; y después cada 
seis meses se publicaran sendos edictos hasta que se dec lare la presun c ión de 
muerte. 

Como lo solicitó la promovente com o providencia necesarias acorde a lo 
señalado por los artículos 651 y 657 del Código C ivil e n vigor del E stado, se 
designa como depositario de los bienes del ausente CLEMENTE SÁNCHEZ 
ANDRADE a DANIELA IRIS HERRERA, quien deberá comparecer a este 
Juzgado a la p rotesta del cargo que se le confie re una vez q ue esta sentencia 
sea e levada a categoría de cosa juzgada. 

Asimismo, de conformidad con los numerales 658 y 661 de la Ley antes 
c itada, se designa a DANIELA IRIS HERRERA, como representa nte del 
a usente, y para e fectos de que pueda entrar e n la administración debe exhibir a 
este Juzgado un inventario y avalúo de los bienes del a usente CLEMENTE 
SÁNCHEZ ANDRADE. 

Por lo expuesto y fundado y adem ás con apoyo en los a rtículos 14 y 16 
Constituc ionales, en los artículos 71 O, 714, 715, 324 y demás re lativos a l 
Código de Procedimientos C ivi les vigente en e l Estado, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

PRIMERO. H a procedido la vía. 

SEGUNDO. La promovente DANIELA IRIS HERRERA, justificó e l 
presente procedimiento de DECLARACION DE AUSENCIA de CLEMENTE 
SÁN CHEZ ANDRADE. 

TERCERO. D e conformidad con e l a rtículo 751 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor del E stado, se declara en fo rma la ausencia de 
CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE. 

CUARTO. En con secuencia, como lo señala el arábigo 678 del Código 
C iv il e n vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con 
intervalo de quince días en uno de los periódicos de m ayor circulación e n e l 
E stado; y después cada seis meses se publicaran sendos ed ic tos hasta que se 
declare la presunción de mue rte. 

QUINTO. D e conformidad con los artículos 651 y 657 del Código Civil en 
vigor del Estado, se designa como depositario d e los bienes del a usente 
CLEMENTE SÁNCHEZ ANDRADE a DANIELA IRIS HERRERA, quien deberá 
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comparecer a este Juzgado a la protesta del cargo que se le confiere una vez 
que esta sentencia sea elevada a categoría de cosa juzgada. 

SEXTO. Asimismo, de conformidad con los numerales 658 y 661 de la 
Ley antes citada, se designa a DANIELA IR IS H ERR E RA, como representante 
del ausente, y para efectos de que pueda entra r en la administración debe 
exhibir a este Juzgado un inventario y avalúo de los bienes del ausente 
C L E M E NTE SÁNC H EZ ANDRA DE. 

SÉPTIMO. Al elevarse a categoría de cosa juzgada esta resolución, 
expídase a la parte promovente, a su costa , las copias certificadas de la misma, 
según los tantos que necesite, dejando razón en autos de haberlas recibido. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
Gobierno y en su oportunidad archívese este exped iente como asunto total y 
legalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y 
FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE 
GUADALUPE RODRÍGUEZ OCAÑA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... " 
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